
VIERNES 8 DE ABRIL DE 1927
50 Céat?.

FRANQUEO 
concertado

(EXTRAORDINARIO)
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS i

DE BALEARES
D. Antonio Oliver Roca. .

» Luis Morant. •

KILOS

400
1.000

(¡iraikr.-Distribución de las 2.269 » Sebastián Boner. . 100
toneladas, diez por ciento más o menos, » Antonio Lafuente Miralles. . 700
de maíz intervenido que descargará en » Isabel v María Matas. . 200
este puerto el vapor «Chatton». » Bartolomé Vich Cañellas. . •)00

» Guillermo Llabrés Arrom. . 500
Ganaderos, agricultores y avicultores » Sindicato Agrícola de Mallor

ca. •
» Lorenzo Cerda. •

39.870
PALMA JÍ^L_ 200

1). Miguel Moya Miralles. .
D * Juana Fuster Molina. •

500
300

» Antonio Bosch. •
» Josefa Florit. ■

100
300

D. Simón Martinez Campoy. . 1.000 » Martín Tortella Capó. . LOO
1.000

200Sr. Conde de Alba Real de Tajo. 
D. Rafael Parceló Roca. • •

2.000
1.000

» Bernardo Salieras. .
» José Forteza (Escursach 8) .

» Juan Cabrer Galiana. • 1.000
1000

> Damián Jaume. ■
» Bartolomé Jordá Ciar. .

100
600

» Pedro Dezcallar. • 1.000 * Eduardo Lluch Tomás. • 300
» Mateo Garrió Villalonga. .
» Sebastián Mulet Coutestí. ■

2.200
1.000

» Antonio Jaume Cerda. .
» Jaime Martorell Marcús. .

400
400
100
200
200
300

• Juan Roca Deyá. •
» Benedicto Taberner Mut. .
» José Auba. •
» Pedro Vidal Monserrat. .

1.000
1.000

500
1.000

» Pedro Roca. -
» Bartolomé Juan Molí. •

D.* Antonia Fornells Fons. .
D. Francisco Fluxá. ■

" Javier Moragues. •
» Juan Jaume Tomás. •
» Pedro Vanrell Ramis. .
• Juan Frau Xamena. , •

Cooperativa de Funcionarios pú
blicos. •

D. Federieo Cautíel. •
> Ramón Planas Ciar. .
» José Rosselló. •
• Bartolomé Fuster. •
* Julián Tomás. , •
” Jaime Ribas de Pina. -
* Antonio Ferrer Villalonga. . 
• Antonio Ferragut Sbert. .
* Francisco Barceló •
* Francisco Pizá. •
» Juan Roncero. •
* Juan Frau. •

500
1.000

250
1.500

2.500
500
600
300

1.000
1.300

500
2.000
2.000

600
1.000

200
1.000

» Pedro García r 101. •
» Jaime Pons. • ¿CC
» Jaime Bosch Alemán y. • 3UU
» Margarita Daviu Campins. . 4OU
» Román de Paño Socias. . oOU
» Bartolomé Ramis. • L^
» Antonio Miquel. •
» José de Oleza. • Í)UU

Exorno. Sr. Capitán General de
Baleares. * iu * *

Federación Católico Agraria de
Mallorca. 686

D. Miguel Forteza Aguiló. , . LOGO 
» Jaime Nadal (Son Galcerán). 1.000 
» Lorenzo Sastre Vidal. . 1-000
» Guillermo Payeras. -
» Juan Alemañy. • 100
» Simón Escalas. , • 100
» Andrés Adrover Sansó. . -jOU

• Sebastián Villalonga. - 500 » Frnncisco Vich (Son Sardina. 300
1 Onofre Villalonga Mas. . 200 » Juan Daviu. 200
* Pedro Fiol Barceló. . 1.000 » Antonio Galmés Roig. 150
* Bartolomé Tous. • 1.000 » Esteban Galmés. • 1.500
* Antonio Cantallops. • 300

Colegio del Sagrado Corazón. . 500 ALARO
0. Francisco Fortuñy. •

Miguel Rosselló Adrover. .
1.000
1.000 Alcaldía, según relación peticio

narios. - 25.000
* Antonio Verger. ■ 200
* Jaime Perera Fiol. . 500 ALGAIDA
' José García. •

Sociedad Golombóñla. ,•
Cooperativa de Funcionarios pú-

400
1.000 Antonio Capellá Sastre. •

Miguel Llompart Rigo. •
Antonio Nadal Caldentey. •

6.000
5.000
1.000

blicos. ■
0. José Comas. •

8 Guillermo Perelló. •

500
1.600

500
Antonio Sastre Oliver. ■
Gabriel Capellá Gelabert. -
Tnsé Mulet Oliver. •

1.500
1.500
2.000

* Temas Morro Ordinas. • 1.000 Antonio Sureda Servera. - 400
• Julián Oliver. • 300 Gabriel Munar Rafal. • 3.500
* Francisco Tomás Ferragut . 200 Bartolomé Roig Seguí. - 1.000
* Mariano Massanet. • 1.000 José Puigserver Torrens. 1.600
* Francisco Oliver. . 4.000 Jaime Juan Roca. • 1.000
• Pedro Camináis. . 500
1 Sebastián Miralles. . 300 ANDRAITX
• JuanLladó. • 300 Alcalde, según relación peticio-

81.500* Ricardo Rodríguez, . 300 narios.
* Gabriel Palmer Bosch. . 3O<3 ARENAL* Bartolomé Ramis. . 300 1.200* Antonio Serra Sans. . 200 Miguel Ferrer Salas.
* Juan Alemañy. . 200 * Jaime Radó Más 1.000

KILOS 1 KILOS

María Vich. . 200 |
Juan Taberner. - 200

BAÑALBÜFAR
Alcalde, según relación, peticio

narios. - 6.600
BUÑOLA

Alcaldía, según relación peticio
narios. - 6.650

CAMPANET
Alcaldía, según relación peticio

narios. . 4.500
CAMPOS

Sindicato La Unión Agrícola Ga
nadera. - 25.000

Sindicato Agrícola. - 31.750
COSTITX

Alcalde, según reLación peticio
narios. . 21.000

CALVIA
Alcalde, según relación peticio

narios. . 12.800
CAPDELLA

Junta vecinal, según relación pe
ticionarios. - 2.550

ESCORCA
Alcalde, según relación peticio

narios. . 6.000
ESTALLENCHS

Alcalde, según relación peticio
narios. • 5.825

FELANTTX
Alcalde, según relación peticio

narios. . 30.415
Alcalde pedáneo de S’Horta, se

gún relación peticionarios. . 13.500
LLOSETA

Alcalde, según relación peticio
narios. ■ 1.800

LLUBI -
Alcaldía, según relación peticio

narios. . 18.000
LLUCHMAYOR

Sindicato Agrícola El Progreso . 47.900
Cooperativa Obrera La Nueva

Vida. - 29.000
MANACOR

Alcaldía, según relación peticio- „ _ 
narios. • 3.250

MARRATXI
Alcaldía, según relación peticio

narios. • 35.200
MONTUIRI

Alcalde, según relación peticio
narios. • 13.000

MURO
Alcalde, según relación peticio

narios. • 17.500

PUIGPUÑEET
Alcalde, según relación peticio

narios. . 6.400
SANTA EUGENIA

Alcaldía, según relación peticio
narios. . 7.950

SANTASY
Alcaldía, según relación peticio

narios. . 26.700
Cosme Pons Radó. . 600

SANTA MARIA
Alcaldía, según relación peticio- 

nacios. ' v 23.300
SANCELLAS

Alcalde, según relación peticio
narios. . 18.650

SAN JUAN
Alcalde, según relación peticio

narios. . 3.135
SAN LORENZO DE DESGARDAZAR

Cristóbal Barceló Pons, según re- 
iación peticionarios. . 12.350

Alcalde, según relación peticio
narios. - 16.050

SANTA MARGARITA
Alcalde, según relación peticio

narios. - 71.975
S’ ARRACO

Francisco Flexas Alemañy. - 1.000
Alcalde, según relación peticio

narios. • 8.100
SINEU

Sindicato Agrícola y Caja Rural. 14.000 
SON SARDINA

Jaime Rosselló Bibiloni. . 1.100
Sebastián Cañellas. • 1.100
Antonio Crespi. • 1-100
José Hernández Vidal. • 200
Francisco Romaguera. - 500
Pedro Sana Garau. • 200

VILLAFRANCA DE BONAÑY 
Alcalde, según relación peticio

narios. ■ 13.050
ALMACENISTAS DE FUERA DE LA 

CAPITAL
Inca, D. Sebastián Serra Miralles 15.000 
Id., D. Pedro Cortés Miró. . 30.000
Id., D. Guillermo Ferrer Truyols T.oCO 
Manacor, D. José Piña Forteza. 18.000 
Id., D. Juan Piña Forteza. . 30.000
Felanitx, D. Juan Mestre Vadell. 4.500 
Id., Salvador Piña Miró. . 30.000

ALMACENISTAS DE PALMA
Palma, Agrícola Mallorquína, 

Sociedad Anónima. . 65.000
Id., D. Alejandro Cortés. . 6.000
Id/, D. José Aguiló. . 4.000
Id. D. Jaime Oliver Moner. 100.000 
id D. Miguel Falconer Ferra

gut.
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2
KILOS

Palma, Alzimora, S. A. 160.000 
Id., Banco Agrario. • 40.000
Id.. D. Pedro ValIs Pomar. . 6.000
Id., D. Juan Segura Segura. . 6.000
Id.. Segura Bonnin y Compañía,

Sociedad en Comandita. . 80.000
Id., D. José Vidal Alvarez. . 6.000
Id., D. Fernando P.onnin Piña. . 6.000
Id., D. Bartolomé Oliver Ordi-

nás. • 20.000
Id., Grupo Comercial. . 4.000
Id., D. Ramón Cortés. . 4.000

ALMACENISTAS DE MENORCA
Mahón, D. Bartolomé Escudero. 15.000 
Id., Sucesores de Cristóbal To

mas Taltavull. . 30.000

ALMACENISTAS DE IBIZA
Ibiza, D. José Costa Torres. . 15.000 
Id., D. Juan Prat Pía. • 6.000
Id., D. Abel Matutes Torres. . 30.000 
Id., D. Juan Ferrer Hernández. 6.000

To t a l . . . 2.259.920 

INSTRUCCIONES 
para la cii'ca1 ación y tenía del maíz inter- 

eenido a que se refiere la precedente, dis
tribución.
Todas las partidas en ella compren

didas serán retiradas sobre carro muelle 
del puerto de esta capital con envase . 
al precio de 32 pesetas los 100 kilos pa
go al contado en la Banca March de es- ■ 
ta ciudad, representante de la casa im
portadora.

Las partidas que no sean retiradas 
en los días que a los adjudicatarios les 
sean señalados para verificarlo, perde
rán su derecho y quedarán para el últi

mo día de entrega, caso quedara]maiz 
disponible, siendo de su cuenta los gas
tos de repeso; anunciándose por medio 
de la prensa los días señalados para ve
rificarlo.

Los señores Alcaides que han dirigi
do relaciones de peticionarios procura
rán para simplificar las operaciones de 
entrega pase a esta capital un represen
tante de todos los comprendidos en la 
relación para hacerse cargo del total de 
la partida y proceder a su distribución.

No pudiendo ser objeto de comercio 
las partidas obtenidas por entidades ga
nadoras, ganaderos particulares, agri
cultores y avicultores ya que han sido 
pedidas para cubrir atenciones de los 
peticionarios, éstos no podrán cederlo 
bajo ningún concepto, ni aun que sea al 
mismo precio de coste.

Los Sindicatos y entidades que han 
obtenido partidas para sus asociados o 
autoridades y particulares que lo han 

í obtenido para su entrega a las personas 
■ incluidas en las relaciones que han 

acompañado a sus peticiones deberán 
entregarlo a sus representados al pre
cio que resulte en la localidad que ha 
de ser consumido sin poder cargar la 
más insignificante cantidad por benefi
cio: industrial, esto es, solo se cargarán 
los gastos de transporte y las mermas 
si las hubiere.

En cuanto a los almacenistas, los que 
1 residan en esta capital, puerto de de

sembarco el precio de venta en almacén 
será el de 33 pesetas los 100 kilos enva
sado. Paia los almacenistas que residan 
en distinta población el precio para la 
venta se calculará sobre el de carro 
muelle, o sea el de 32 pesetas sobre ca
rro muelle envasado, los gastos de 
transporte hasta el lugar donde radique 
el almacén y una peseta más como be

neficio, pero teniendo bien entendido 
que nunca habrá de considerarse más 
que un solo intermediario para el bene
ficio de que-se trata.

Con el fin de que esta disposición ten
ga el debido cumplimiento los almace
nistas de fuera de esta capital no po
drán empezar la venta del maiz com
prendido en la precedente relación sin 
poner en conocimiento de la respectiva 
Alcaldía los gastos que la partida que 
les ha sido asignada haya originado a 
cuyo efecto le entregarán los debidos 
comprobantes: con vista de ellos y te
niendo en cuenta las normas antes se- 

í haladas fijarán el precio de venta que 
lo darán a conocer al público por me
dio de bando o pregón y lo pondrán el 
mismo día en conocimiento de esta Jun
ta, encareciendo a los señores Alcaldes 
el mayor celo y diligencia en el cum
plimiento de este cometido evitándose 
asi responsabilidades en que podrían 
incurrir y que desde luego les serían 
exigidas.

Todos los comprendidos en la prece
dente relación recogerán de la Secreta
ría de esta Junta el vale por la cantidad 
de maiz que les ha sido concedida, con 
el fin de poder abonar su importe en la 
Banca March antes citada en donde les 
será entregado otro para retirar el maiz 
previo pago de su importe.

Los señores Almacenistas de esta Ca
pital a quienes les han sido asignadas 
partidas de maiz intervenido y que figu
ran en la precedente relación, tan pron
to tenga entrada en su almacén dicho 
cereal colocarán en la puerta o puertas 
del mismo un cartel con caracteres per
fectamente visible en el que se consig
nará «Mais intervenido a 33 pesetas los 
100 kilos», viniendo además obligados a 
llevar una contabilidad aparte para las 

ventas del citado maiz y de remitir dia
riamente a la Secretaría de esta Junta 
relación jurada de las ventas realizadas 
en el día anterior, relaciones que ¡debe
rán estar firmadas por el almacenista o 
su representante legal y en la que 8e 
consignará los nombres y apellidos del 
comprador y localidad de su residen
cia.

Los almacenistas de los pueblos de 
esta isla colocarán igual cartel consig
nando lo mismo que los de la capital 
con la variante del precio que les seña
le para la venta la respectiva Alcal
día, presentando en ésta las relaciones 
en la misma forma que los de la capital, 
relaciones juradas que el mismo día de 
su presentación remitirán a la Secreta
ría de esta Junta los Sres. Alcaldes.

Los de Menorca e Ibiza se atendrán a 
las instrucciones y precios que deberán 
fijarles las respectivas Juntas insulares 
de Abastos teniendo en cuenta las nor
mas que se dejan fijadas en las presen
tes instrucciones y a ellas entregarán 
las relaciones juradas.

Las contravenciones de cuanto se de
ja prevenido serán corregidas con mul
ta que podrá llegar a la suma de 5.000 
pesetas según la importancia de la con
travención, según dispone el R. I). de 
3 de Noviembre de 1923.

Palma 7 de Abril de 1927.
El Gobernador-Presidente, 

Pedro Llosas

P AI AI A. —ESCdKLA-Tl POGRÁ PICA
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